
Cuantía: Mínima 
Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: INMOBILIARIA CV ASOCIADOS S.A.S. 
Demandando: CENTRO TEXTIL S.A. “CENTEX” e INVERSIONES A JATTIN S.A.S. En Liquidación 

antes INVERSIONES A JATTIN & CIA S.C.A. 
Rad.: 765204003003-2021-00097-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con memorial por medio del cual la SUPERSOCIEDADES,  informa 

que ha dado inicio al trámite de  Negociación de Emergencia de un Acuerdo 

de Reorganización, solicitado por la sociedad  CENTRO TEXTIL S.A.S. 

Sírvase proveer. Palmira, 6 de agosto de 2021.   

 

El secretario,  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1041 

Palmira, Valle, agosto seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al escrito que antecede, se advierte del expediente que no existen 

actuaciones posteriores a la aceptación de la solicitud de trámite de  

Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización, conforme el 

Decreto 560 de 2020, elevado por el ejecutado CENTRO TEXTIL S.A.S.  

 
Así entonces, por ser procedente la petición contenida en el memorial en 

comento, suscrito por la SUPERSOCIEDADES, el Juzgado ordenará la 

suspensión de la actuación. Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- SUSPENDER el presente proceso ejecutivo iniciado en contra de 

CENTRO TEXTIL S.A.S,  por lo anotado en precedencia.  

 
SEGUNDO.-  CONTINUAR el trámite del proceso únicamente en contra del 

otro ejecutado, salvo manifestación expresa en contrario del actor. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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